
Tu Plan de Pensiones o 
EPSV con hasta un 4,5% de 
bonificación

Campaña Ahorro y Pensiones 2025

Cada decisión de hoy es un paso a la tranquilidad de mañana. 

Y ahora en GENERALI, si eres particular o autónomo y contratas un Plan de Pensiones o un EPSV, realizas 
una aportación extraordinaria a tu plan o lo traes desde otra compañía, te llevas una bonificación de 

hasta un 4,5%.

Maximiza tus ahorros y disfruta de un asesoramiento financiero personalizado de primer nivel.

Bonificación en Planes 
de Pensiones y EPSV

TRASPASOS

Bonificación en PPI con 
Ciclo de Vida

Trae tu Plan de Pensiones Individual o de 
Autónomos o EPSV a GENERALI y llévate:

3,5%

4%

NUEVOS CLIENTES
Contrata un Plan de Pensiones Individual o de 

Autónomos o EPSV y consigue:

Bonificación

1200€ 2% (mediante transferencia bancaria) 3%

CLIENTES 
Realiza una aportación (mensual o trimestral anualizada) a tu Plan de Pensiones 

Individual o de Autónomos o EPSV y llévate:

Bonificación Bonificación PPI Ciclo de 
Vida

1% (mediante transferencia bancaria)1200€

¿Necesitas más información?

Productos en Promoción

NUEVOS CLIENTES PRODUCTOSCLIENTES ACTUALESTRASPASOS

2,5%

3%

Tu Plan de Pensión y EPSV, entre el 8/9/2025 y el 
31/12/2025, con hasta un 4,5% de bonificación

Bonificación PPI Ciclo de 
Vida

• Suscripciones al “Plan de Aportación Periódica”: + 0,5%:  En estos casos se bonifican las primas periódicas mensuales o 
trimestrales de nueva producción cobradas en periodo de campaña siempre que se superen los 1.200€ de prima 
anualizada. (No aplicable a la campaña para nuevos clientes)

• Límite de la bonificación: 5000€ brutos. Si la suma de la bonificación y aportación supera el límite máximo legal de 
aportación, el exceso se abonará al cliente mediante transferencia bancaria.

• Compromiso de permanencia: 5 años.

• En el caso de los Planes de Pensiones de Autónomos, el pago de la bonificación se realizará siempre a través de 
transferencia bancaria.

3% (mediante transferencia bancaria)

2% (mediante transferencia bancaria)

EPSV Individual

Complementa tu pensión de
jubilación

Complementa tu pensión de
jubilación

TMKCEGM
Nota adhesiva
Tu Plan de Pensiones o EPSV con hasta un 4,5% de bonificación. 

Cada decisión que tomas hoy es un paso hacia la tranquilidad del mañana.
Y ahora en GENERALI, tanto si eres particular como autónomo, y contratas antes del 31 de diciembre un Plan de Pensiones o una EPSV, realizas una aportación extraordinaria a tu plan o lo trasladas desde otra entidad, podrás obtener una bonificación de hasta el 4,5%.

Contrata un Plan de Pensiones Individual o de Autónomos o EPSV con una aportación mensual o trimestral anualizada de 1200€.
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